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Certificación de estatutos sociales

IDENTIFICADOR DE LA SOLICITUD: 3/38/H76NC44Z
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cuestión relacionada con esta certificación)

Su referencia: CONTRAPUNTO BBDO SA (ee.ss.)



EL  REGISTRADOR MERCANTIL DE MADRID Y SU PROVINCIA QUE SUSCRIBE, tras
examinar los Libros del Archivo y la base de datos informatizada existente en este
Registro Mercantil, de MADRID, con referencia a la Sociedad solicitada en la instancia
presentada bajo el asiento 6798 del Diario 2024;

CERTIFICA:

1. La sociedad actualmente denominada “CONTRAPUNTO BBDO, S.A.”, con
N.I.F. número A28356707, IRUS 1000243575053 y EUID ES28065.000189568, consta
inscrita en este Registro, al tomo 3564, libro 2828, folio 192, sección 3.ª, hoja 26881,
hoja actual M-101666, sección 8.ª, y se encuentra vigente.

2. Los estatutos sociales vigentes de la citada sociedad son los que se adjuntan
al final de esta certificación.

3. No figura ninguna situación especial.
4. No figura inscrita la disolución ni liquidación de la sociedad de la que se

certifica, según este Registro.
5. No resulta del libro diario ningún asiento relativo a título pendiente de

inscripción que afecte a los extremos de los que se certifica.
Se hace constar que se certifica de la situación registral a día 11 de junio de

2024, antes de la apertura del Diario de presentación de documentos. 

Nota.- Legajo electrónico 32138/2024.

CLÀUSULA DE LIMITACIÓN DE EFECTOS: La certificación únicamente acredita
fehacientemente el contenido de los asientos del Registro en el momento de su
expedición ex art. 77 Reglamento del Registro Mercantil aprobado por el Real
Decreto 1784/1996, de 19 de julio. Se hace constar expresamente que la presente
certificación no podrá servir para acreditar la situación registral en el momento
distinto de la fecha de expedición. Se advierte de la eventualidad de cualquier
posible alteración sobrevenida en la hoja registral por asientos practicados con
posterioridad y que puedan afectar a la vigencia o contenido de aquello de lo que se
certifica. La existencia misma de la entidad, la vigencia y contenido de las facultades
de sus representantes pueden haberse alterado sustancialmente con posterioridad.
En ningún caso pueden entenderse que el representante de la persona jurídica puede
vincular a ésta con terceros, por lo que resulte de este certificado cuando el mismo
esté caducado por falta de actualización y de conformidad con lo establecido en los
artículos 4 y 5 de la Ley 6/2020, de 11 de noviembre, reguladora de determinados
aspectos de los servicios electrónicos de confianza.-

…… ADVERTENCIAS ……

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL

Responsable del Tratamiento: Registrador-a/Entidad que consta en el encabezado del documento. Para más información,
puede consultar el resto de información de protección de datos. 

Finalidad del tratamiento: Prestación del servicio registral solicitado incluyendo la práctica de notificaciones asociadas y en
su caso facturación del mismo, así como dar cumplimiento a la legislación en materia de blanqueo de capitales y
financiación del terrorismo que puede incluir la elaboración de perfiles. 

Base jurídica del tratamiento: El tratamiento de los datos es necesario: para el cumplimiento de una misión realizada en
interés público o en el ejercicio de poderes públicos conferidos al registrador, en cumplimiento de las obligaciones legales
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correspondientes, así como para la ejecución del servicio solicitado. 

Derechos: La legislación hipotecaria y mercantil establecen un régimen especial respecto al ejercicio de determinados
derechos, por lo que se atenderá a lo dispuesto en ellas. Para lo no previsto en la normativa registral se estará a lo que
determine la legislación de protección de datos, como se indica en el detalle de la información adicional. En todo caso, el
ejercicio de los derechos reconocidos por la legislación de protección de datos a los titulares de los mismos se ajustará a
las exigencias del procedimiento registral. 

Categorías de datos: Identificativos, de contacto, otros datos disponibles en la información adicional de protección de
datos. 

Destinatarios: Se prevé el tratamiento de datos por otros destinatarios. No se prevén transferencias internacionales. 

Fuentes de las que proceden los datos: Los datos pueden proceder: del propio interesado, presentante, representante
legal, Gestoría/Asesoría. 

Resto de información de protección de datos: Disponible en https://www.registradores.org/politica-de-privacidad-
servicios-registrales en función del tipo de servicio registral solicitado. 

CONDICIONES DE USO DE LA INFORMACIÓN

La información puesta a su disposición es para su uso exclusivo y tiene carácter intransferible y confidencial y únicamente
podrá utilizarse para la finalidad por la que se solicitó la información. Queda prohibida la transmisión o cesión de la
información por el usuario a cualquier otra persona, incluso de manera gratuita. De conformidad con la Instrucción de la
Dirección General de los Registros y del Notariado de 17 de febrero de 1998 queda prohibida la incorporación de los datos
que constan en la información registral a ficheros o bases informáticas para la consulta individualizada de personas físicas
o jurídicas, incluso expresando la fuente de procedencia. 

…… . ……

Este documento ha sido firmado con firma electrónica reconocida por JUAN SARMIENTO
RAMOS  Registrador Mercantil de MERCANTIL DE MADRID a 12 de junio de 2024.

Í,pa; ]:S4dÎ
(*) C.S.V. : 128065270061265120

Servicio Web de Verificación: https://sede.registradores.org/csv

(*) Código Seguro de Verificación: este código permite contrastar la autenticidad de la copia
mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u organismo público emisor. Las
copias realizadas en soporte papel de documentos públicos emitidos por medios electrónicos y
firmados electrónicamente tendrán la consideración de copias auténticas siempre que incluyan
la impresión de un código generado electrónicamente u otros sistemas de verificación que
permitan contrastar su autenticidad mediante el acceso a los archivos electrónicos del órgano u
Organismo público emisor. (Art. 27.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento
Administrativo Común de las Administraciones Públicas).
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ESTATUTOS 
 

    Artículo 1.- DENOMINACIÓN.-  
 
    La Sociedad se denomina “CONTRAPUNTO BBDO, S.A. ” 
 

 



 

 



 

 

 



 



 



 

 



 

 



 



 

 



 

 



 
Artículo 10. JUNTA GENERAL.-  
 
La Junta General de accionistas se reunirá con carácter Ordinario dentro de los seis 
primeros meses de cada ejercicio social, y con carácter extraordinario siempre que sea 
convocada por el órgano de administración o por el Presidente del Consejo de 
Administración, a iniciativa propia o cuando lo soliciten los accionistas que sean titulares 
de, al menos, el cinco por ciento del capital social, de conformidad con lo establecido en 
la Ley. Las convocatorias se realizarán en todo caso mediante anuncio publicado en la 
página web corporativa de la sociedad por lo menos un mes antes de la fecha fijada 
para su celebración. El anuncio expresará el nombre de la sociedad la fecha y la hora 



para la reunión en primera convocatoria, el cargo de la persona o personas que realicen 
la convocatoria, todos los asuntos que han de tratarse y la fecha en que, si procediera, 
se reunirá la Junta en segunda convocatoria. Entre ambas convocatorias deberá mediar 
por lo menos un plazo de veinticuatro horas. La Junta General quedará válidamente 
constituida cuando concurran los quórum que para cada caso establece la Ley. Sin 
perjuicio de lo dispuesto en los párrafos anteriores, la Junta quedará válidamente 
constituida, sin necesidad de previa convocatoria, si encontrándose presente o 
representado todo el capital social, decidieran celebrarla. La Junta deliberará sobre los 
asuntos del orden del día y, salvo disposición contraria en la Ley, adoptará sus acuerdos 
por la mayoría simple de los votos de los accionistas presentes o representados en la 
Junta, entendiéndose adoptado un acuerdo cuando obtenga más votos a favor que en 
contra del capital presente o representado. El aumento y la reducción de capital social, 
la disolución de la sociedad, cualquier modificación de los estatutos sociales, incluidos 
los acuerdos relativos a la creación, modificación y extinción de las prestaciones 
accesorias (excepto cuando dicha extinción se acuerde en el marco del artículo 7° de 
los presentes estatutos en cuyo caso no será da aplicación el quórum reforzado), los 
acuerdos de prórroga de la duración de la sociedad la fusión, escisión, cesión global de 
activo y pasivo o transformación de la misma el traslado de domicilio al extranjero, la 
supresión o la limitación del derecho de adquisición preferente de nuevas acciones, y 
los acuerdos sobre emisión de obligaciones, requerirá el voto favorable del 80% de dos 
votos correspondientes a las acciones en que se divida el capital social. 
 
Artículo 11º- ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN .  
 
La Sociedad está regida y representada por un Consejo de Administración que actuará 
colegiadamente. El Consejo de Administración estará compuesto por un mínimo de tres 
y un máximo de nueve miembros que serán nombrados por la Junta General. El 
Consejo podrá elegir entre sus miembros uno o varios consejeros delgados que 
desempeñarán las funciones que el Consejo estime convenientes y que la Ley autorice. 
Asimismo, el Consejo podrá nombrar uno o varios apoderados, con independencia de 
que concurran o no en ellos la condición de administradores, confiriéndoles las 
facultades oportunas para que, con la denominación de director general o cualquier otra, 
o sin denominación especial, puedan llevar a cabo funciones de gestión o de dirección 
de la Sociedad, en cuya ejecución estarán subordinados al propio Consejo de 
Administración. Los administradores ejercerán su cargo por 5 años , pudiendo ser 
indefinidamente reelegidos por periodos de igual duración. El nombramiento de 
Presidente y Secretario del Consejo de Administración podrá realizarlo la Junta General; 
si no lo hace, será el propio Consejo quien designará estos cargos. Para ser Secretario 
no será necesario ser administrador. El Consejo se reunirá siempre que lo requiera el 
interés de la Sociedad, cuando lo considere necesario el Presidente del Consejo o 
cuando lo solicite cualquiera de sus miembros. El Consejo quedará válidamente 
constituido cuando concurran presentes o representados la mitad más uno de sus 
miembros. Los acuerdos se adoptarán por mayoría absoluta de los consejeros 
presentes. 
 

Artículo 12°- NOMBRAMIENTO Y SEPARACIÓN DE ADMINIST RADORES.  
 
Para ser administrador no será necesario ostentar la calidad de accionista de la 
compañía. Su nombramiento y separación, que podrá ser acordado en cualquier 
momento compete a la junta general. No podrán ser nombrados administradores 
quienes se hallen incursos en causa legal de incapacidad, incompatibilidad o prohibición 
para ejercer el cargo conforme a la normativa vigente. El cargo de consejero de la 
Sociedad no será retribuido por el mero desempeño de funciones no ejecutivas. No 
obstante, el cargo de consejero que tenga además atribuidas funciones ejecutivas, por 
ley o por delegación del órgano de administración, será remunerado; dicha 



remuneración podrá consistir en: a) una retribución dineraria fija, b) una retribución 
variable, anual o plurianual, que estará vinculada al cumplimiento de ciertos parámetros 
económicos y financieros de rendimiento de la Sociedad y al desempeño cualitativo y 
cuantitativo de sus funciones ejecutivas, c) retribuciones en especie, tales como la 
contratación de seguros de vida, saludo enfermedad o responsabilidad civil, la puesta a 
disposición de vehículo de empresa u otros beneficios aplicables al resto de empleados 
de la Sociedad, d) contribuciones a planes de pensiones o sistemas de ahorro o 
previsión social, y e) la posibilidad de tener derecho a una indemnización en caso de 
cese anticipado sin justa causa y a una compensación por compromisos de no 
competencia. Asimismo, los consejeros que tengan atribuidas funciones ejecutivas 
podrán ser retribuidos mediante la entrega de acciones o participaciones, de opciones 
sobre acciones o participaciones, o mediante sistemas referenciados al valor de las 
acciones o participaciones, de la propia Sociedad o de cualquier sociedad del grupo al 
que pertenece, siempre y cuando la aplicación de alguno de estos sistemas de 
retribución sea acordada previamente por la correspondiente junta general cuando dicho 
acuerdo resulte legalmente obligatorio. Finalmente, los consejeros serán reembolsados 
por los gastos ordinarios y usuales de viaje, estancia y manutención en que incurran 
como consecuencia de su asistencia a las reuniones de la junta general y, en su caso, 
del órgano de administración de la Sociedad. A la remuneración de los consejeros que 
tengan atribuidas funciones ejecutivas les será de aplicación el resto de normas 
imperativas previstas en la Ley de Sociedades de Capital aplicables, particularmente, 
sin carácter limitativo, las relativas a la competencia para fijar el importe y los conceptos 
de su remuneración y a la formalización del contrato regulador del desempeño de las 
funciones ejecutivas y su retribución. 
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